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EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

¿DE LA “COMERCIAL E INDUS- 
- TRIAL INMOBILIARIA GUAYAS 
SOCIEBAD ANONIMA” 
(C.1.1.G.S.A.) 

1- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 29 de Guayaquil, el 3 
dejunio de 1968, seconstituyó “COMERCIAL E INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
GUAYAS SOCIÉDAD ANONIMA” (C.J.1.G.S.A.) 

2. — Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 19% de. estecantónel3 
de diciembre de 1977, la mencionada compañía aumenta sucapital social en la 
suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su capital social será de 
QUINIENTOS MIL SUCRES, y, reforma sus estatutos sociales, 

Estaescritura fue inscrita enel Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de marzo 
«de 1978 Libro de industriales, de tojas 2.946 a fojas 2.956 N* 195 y anotada 
bajo el N* 6.022 del Repertorio. * 

3.- Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura los señores mg. 
Gaspar Serra Bodro y María Elena Galdós de Sería en sus calidades de Gerente y 
Presidenta, respectivamente de dicha Sociedad. 
Sl El aumento de capital ha sido iftegramente suscrito y pagado en numera- 

no, 
5.—Se reforma el artículo 50de losestatutossociales, enel que constará que el 

£apital de la compañia es de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas 
Acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Se suptime el pd 10 de los estatutos sociales, 
«6. La escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos Ye 
COMERCIAL E INDUSTRIAL INMOBILIARIA GUAYAS S.A. (C.1.1.G.S.A.) fue 
Sprobaca mediante Resolución N? 8172 de 23 de febrero de 1978. 

inuzr ta en el Registro Mercantil de Guayaquil, Libro de Industriales el 17 de 
mar zo de 1978 de fojas 2.94) atojas 2.945 NO 194 y anotada bajo el N* 6.021 
del Repertorio. 

LO QUÉ PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES LEGA- 
: UES CONSIGUIENTES. 

Guayaquil, marzo 28 de 1978 

Abg. José María Palau OstaÍza 
SECRETARIO


